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REPUBL ICA Do'vl. l N ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1 Presidente de la Cámara del Senado, 
· G L:.3?.~C'HO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.1f. 

MAYO - 91963 

Las recientes r:1oc.ificaciones a la Ley sobre Cédula i e Iden 
tificación Fersonal han reducido tan considerablemente las tasas 
para la obtención o reemplazo de ese certificado de identifica -
ción, que se hace necesario que se introduzcan nuevas reformas a 
dicha ley, tendentes a reducir los gastos generales producidos -
en las oficinas correspondientes. 

Fara tales fines, me permito someter a la consideración del 
Congreso Nacional, por conducto de la Cámara de su presidencia,el 
anexo 1royecto de ley mediante el cual se modifican los artículos 
4, parte in-fine, 38, en su parte capital y en su Fárrafo I, de -
la ya citada Ley No.6125, de fecha 7 de diciembre de 1S62, modifi 
cada por la Ho.17, de fecha 27 de abril de 1963. 

Del mismo modo, el proyecto remitido a la consideración de 
los le6isladores modifica la Disposición Transitoria que le fue -
agregada al artículo 6 de la Ley sobre Cédula de Identificación~ 
Personal, por la ley últimamente citada. El objeto tle esta refo~ 
ma es pos~oner para el 12 de junio el inicio del plazo de tres me 
ses, concedido para la obtención o renovación de las Cédulas de -
Identificación Personal, correspondiente al período que se inicia 
en el año en curso. 

Far las razones expuestas anteriormente, confío en que los 
sefiores legisladores impartirán su aprobación a dicio proyecto~ 

Dios, Patria y Libertad. 

JUA.1 BCSCH, 
Presidente de la ]epública. 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPlJBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

.'íJ J SENADO 
~ Rtl'ÚISLILA ÜUMl'IILANA 

Art. 1.- Queda modificado el articulo 4, parte in 
fine, de la Ley No.6125, sobre Cédula de Identificación Per­
sonal, de fecha 7 de diciembre de 1962, para que rija con el 
siguiente texto: 

"En las otras ciudades del uaís: las Tesorerías de 
los .Ayuntamientos de los Municipios correspondientes". 

Art. 2.- Queda modificada la disposición transito­
ria agregada al articulo 6, de la Ley No.6125, de fecha 7 de 
diciembre de 1962, por la Ley No.17, de fecha 27 de abril de 
1963, para que rija así: 

"DISPOSICION TRANSIIDRIA.- Para la obtención o reno­
vación de las Cédulas de Identificación Personal correspondien­
tes al período que se inicia en el aflo 1963, se fija un plazo 
de tres meses que se contará del lro. de junio al lro. de sep­
tiembre". 

Art. 3.- Asimismo, se modifican nuevamente el articu­
lo 38 y su párrafo I de la antes mencionada ley, que habÍm sido 
modificados por la Ley No.17, del 27 de abril de 1963, para que 
rijan en la siguiente forma: 

nArt. 38.- La Dirección General de Cédula de Identifi­
cación Personal, por medio de sus Inspectores, de las Tesorerías 
Municipales y de sus Auxiliares, tendrá capacidad legal para rea­
lizar todas las investigaciones necesarias en relación con la 
obtención y renovación de la C~dula de Identificación Personal". 

"P~rrafo I.- El Director General de la Cédula de Iden­
tificación Personal, los Inspectores, los Tesoreros Municipales 
de los .Ayuntamientos del país, la Policía Nacional y los Alcal­
des Pedáneos, están autorizados a someter a la justicia a los 
contraventores de esta ley". 

DADA etc •••• 
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DISPCSICJOii TRANSITORIA: Pa:ra la obtenc16n 
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LI 1n oro ctem~s. con el debido respeto. 
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~SENADO 
-~ REPÚBLICA DOM IN ICANA 

que la mencionada od1t1cac16n rué recoJJendada por 
la Comisión Permanente de Finanzas del Senado. pre­
vio un minucioso estudio. 

Con sont1,ientos de elevada cons1derac1ón. 
le saluda muy atentamente. 

o/-

JU N C SASNO AS GARRIDO 
Pres1 dente del Senado 
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REl'UIILIO.. DOM INICA~A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Ha dado la siguiente ley: 

([} i( ~ -,r, - 11 ¼ueda modificada la disposición transitoria agregada ,fl;vu.___l (/ , 
6 6 al Art. , de la Ley No. 125, de fecha 7 de diciembre 

de 1962, por la Ley No. 17, de , fecha 27 de abril de 
1963, para que rija así: 

"DISPOSICION TRANSITORIA. Para la obtención o renovación 
de la Cédula de Identificaci6n Personal correppondiente 
al período que se inicia en el año 1963, se fija un nlazo 
de tres meses que se contará del lo. de 'junio al lo~- -de 
septiembre. ll 

D .. ,-DA • ••••••• 
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"'l;, SENADO 
REPURLICA DOMINICAI\A 

Santo Domingo, 
16 de mayo, 1963. 

Señor Presidente y demás Senadores, 
Ciudad. 

Los que suscriben, miembros permanentes de la Comisi6n 

de Finanzas, después de haber hecho un estudio sobre el proyecto 

de ley que modifica algunos articulos de la Ley sobre Cédula de 

Identidad Personal remitida por el Presidente de la República; 

y considerando que hay que hacer un estudio más a fondo sobre las 

.::nodificaciones que indica el mencionado proyecto de ley; conside-
es 

rando que /de necesidad urgente la expedici6n de la Cédula Perso-

nal de Identidad y contemplando que dicho proyecto de ley en uno 

de sus articulados contempla la modificaci6n del plazo para la ob­

tenci6n de cédulas, la Comisi6n de Finanzas tiene a bien recomen­

dar: 

así: 

lo.- Que por el momento se modifique el Art. 2 que dice 

-r 
1
, "Queda, modificada la disposición transitoria agregada al 

Art. 6, de la Ley No. 6125, de fecha 7 de diciembre de 
1962, por la Ley No. 17, de fecha 27 de abril de 1963, 
para que rija así: · 

rtDISPOSICION TRAISITORIA. Para la obtención o renovaci6n 
de la Cédula de Identificación Personal correspondiente1/a 
al período que se inicia en el año 1963, se fija un plazo 
de tres meses que se contará del lo. de junio al lo. de 
septiembre." ...,J-. 

P~ *8 las demás modificaciones que contempla el royecto 

de ley rtes aludido, queden a cargo de la Comisi6n de Finanzas 

para estudio y recomendacion de lugar. ~ 

I 

D • ·s I • eñ '('A:;:J!.""'_Y"'~--~- Lizardo 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA 

001-44 

Señor 

Santo Domingo, D.N., 
28 d8' mayo de 1963. 

Dr. Juan Casasnovas Garrido, 
Presidente del Senado, 
Oiudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ofi­
cio No.207 de fecha 22 del corriente, jun­
to al cual después de haber sido aprobado 
por el Senado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados un proyecto de ley mediante 

~ 
til,'t t SENADO 
~ REPÚBLICA OOMINICAt,.;A 

el cual se modifica la disposición transi­
toria agregada al rt. 6, de la Ley No.6125, 
de fecha 7 de diciembre de 1962, por la 
Ley No.17, de fecha 27 de abril de 6, mo­
dificado a su vez el texto por r ornen ación 
de la Comisión Permanente de F. anzas, des­
pués de un minucioso estudio. 

Este asunto fué probado 
Cámara de Diputados en se ión de 
fecha y remitido al Pode Ejec v 
fines constitucionales e lu r . 

la 
misma 

para los 

\./ 

ERM/aprm. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Santo Domingo, D. II . , 

MAY 1 1 

Sefíor 
Presidente del Senedo de la República, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

~ 

ttJ SENADO 
~ R.EPU8LICA OO""-INICANA 

Cúmpleme significarle que la Ley en vir­
tud de la cual se modifican los artículos 1, 6, 7, 9, 17, 
38, 41 , 44 y 48 de la ley No . 6125 , sobre Cédula de Identi 
ficaci6n Personal, de fecha 7 de diciembre de 1962, ha si­
do nro~ulgada en fecha 27 de abril de 1963, y registrada 
bajo el No . 17. 

a1J . 
bt/pq.-

Muy atentamente , 

~ i~-) 
Dr. Abraham I . Jaarv / 

Ministro de la Presidencia . 
/ 

/ 
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